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Relevamiento General de Riesgos Laborales

Paso 1. Acceso al menú

Paso 2. Ingresar el RGRL

Paso 3. Declarar agentes cancerígenos o sustancias
 químicas (solo cuando corresponda)

Paso 4. Declarar Registro de Profesionales

Paso 5. Declarar Estados de Cumplimineto

Paso 6. Imprimir o descargar              

Anexo I - A Decreto 351/79

El Relevamiento General de Riesgos Laborales (RGRL) es una 
herramienta que contribuye al registro de información de forma 
detallada sobre los riesgos existentes en los distintos 
establecimientos y habilita a las ART a establecer diferentes canales 
de asesoramiento y capacitación en medidas de prevención 
específicas para los mismos.

Se debe presentar este formulario solo una vez por cada 
establecimiento y cuando se realice el alta de un nuevo 
establecimiento.

La presentación del mismo debe realizarse a través 
de nuestro canal de gestión online                     al que 
se accede desde el home de nuestra web: 
www.berkley.com.ar.   
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Completar los campos obligatorios

Se abre el frente de póliza

Si no cuenta con el CIIU rev 4:
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La fecha de 
“Presentación” se 
completa de manera 
automática

Debe ser el 
correspondiente a 
la actividad real del 
establecimiento.
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Completar los campos obligatorios
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De no contar con un 
responsable en 
seguridad e higiene, 
deberá completar los 
datos del responsable 
de carga.
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IMPORTANTE: 
Tener en cuenta que de colocar “NO”, se encontrará declarando un incumplimiento y solo en ese caso deberá colocar una 
fecha de Regulación (fecha en la que la empresa se compromete a cumplimentar el ítem, máximo de 12 meses desde la 
presentación del RGRL).

También tener en cuenta que en caso de haber declarado oportunamente algún agente cancerígeno o sustancia química, 
debe colocar el ítem ultimo y/o antepenúltimo como “SI” o “NO” sin excepción.

El RGRL no puede presentarse con todos los ítems como “No Aplica”, mínimamente un ítem debe ser declarado como “SI” o 
“NO”.
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Para confirmar que la carga se realizó exitosamente, observará que se autocompletó la fecha de presentación 
y podrá imprimir o descargar el RGRL en formato pdf.

COMERCIOS INDUSTRIA SALUD OFICINAS TRANSPORTE
Este cuadro puede ayudar a 
resolver algunas dudas sobre 
qué ítems marcar en el 
formulario RGRL, de todas 
maneras siempre es 
conveniente que la confección 
técnica sea realizada por un 
profesional habilitado en 
Seguridad e Higiene.     

N/A :  No Aplica   /   X : evaluar por SI, NO  o  No Aplica  (al marcar NO debe colocar una fecha de  cumplimiento  que no supere el año desde la confección del mismo)

           Actividades Comerciales Industriales Servicios y otras No Vinculadas al Agro y la Construcción

Una vez finalizada la carga en forma correcta en la columna 
Gestión observará el estado final de la carga que deberá indicar:

• Carga Completa  (en 24 hs  se cambiará a Informado s SRT)  
• Incompleto  (revisar)
• No cargado   (cargar) 
• Informado a SRT (estado final)


